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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, informando que el día 27 de abril de
2022, por estado No. 66, fue notificado el auto inadmisorio de la solicitud, cuyo
término para subsanarla venció el día 4 de mayo de la misma anualidad, sin que la
misma haya sido subsanada. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 13 de mayo del
2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: AMPARO DE POBREZA
Solicitante: MARIA YOLANDA CARDONA ACEVEDO
Radicado: 170014003010-2022-00213-00
Auto interlocutorio: 487

Por auto calendado el 26 de abril de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y
se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir los
yerros que le fueron indicados en el referido auto.  

Según  la constancia  secretarial que  antecede el término concedido se encuentra
vencido y la  parte demandante NO subsanó la solicitud.
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales.
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de amparo de pobreza promovida por MARIA
YOLANDA CARDONA ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No.
30.299.858, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el
sistema de cómputo. 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 78 del 16 de mayo de 2022

Secretaría
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